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CORRECCIÓN DE ERROR TIPOGRÁFICO EN EL PLIEGO DE CLAÚSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE “CORREDURÍA DE SEGUROS PARA LA SUSCRIPCIÓN 

DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., 

S.A. (TRES LOTES)”-  EXPEDIENTE RH-AS-0002-2023-S.  

En relación con el contrato de servicios de “CORREDURÍA DE SEGUROS PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y 

OBRAS, M.P., S.A. (TRES LOTES)”-  Expediente RH-AS-0002-2023-S, se ha detectado 

un error tipográfico en el importe en letra de la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad por Riesgos Profesionales requerido al adjudicatario, 

establecido en el apartado 14 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que ha de regir el contrato (página 15), por lo se 

realiza la siguiente corrección: 

Donde dice:  

“Los límites asegurados de las garantías anteriormente descritas serán aquellas 

que PLANIFICA MADRID determine en función de las peculiaridades de los 

trabajos, y que quedan definidas en un mínimo de CIEN MIL EUROS (300.000€).” 

Debe decir: 

“Los límites asegurados de las garantías anteriormente descritas serán aquellas 

que PLANIFICA MADRID determine en función de las peculiaridades de los 

trabajos, y que quedan definidas en un mínimo de TRESCIENTOS MIL EUROS 

(300.000€).” 

 

Hágase público para general conocimiento. 

 

En Madrid, a fecha de firma. – PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., 

S.A. – El Gerente Pedro Corbalán Ruiz. - 
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